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CERTIFICADOS DE APTITUD DEPORTIVA

Ante la solicitud reiterada de certificados de aptitud médico-deportiva al personal médico
de la Gerencia de Atención Primaria, se puntualiza: 

La actual cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud (R.D. 1030/2006 de 15 de
septiembre en su artículo 4.6) determina que “no se incluirán en la cartera de servicios comunes
la realización de reconocimientos y exámenes o pruebas biológicas voluntariamente solicitados o
realizados por interés de terceros”.

Por otro lado, si bien, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, sobre derechos del paciente,
información y documentación clínica, expone que “todo paciente o usuario tiene derecho a que se
le faciliten los certificados acreditativos de su estado de salud” y,  protege el  derecho de los
pacientes  a  que  se  les  extienda  certificación  acreditativa  de  su  estado  de  salud,  emitir  el
certificado de aptitud médico-deportiva exige realizar un reconocimiento específico para poder
valorar la ausencia de riesgo para la salud de la persona que va a realizar la actividad deportiva,
por  lo  que,  no  constituye  una  simple  constatación  del  estado  de  salud  en  un  momento
determinado, y de acuerdo a los recursos y prestaciones incluidos en el sistema sanitario público,
sino que tiene implicaciones más amplias. 

Por  ello,  debe  informarse a  los  usuarios  y  federaciones  deportivas  que  esta  actividad
específica no está incluida en la cartera de servicios actual.
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